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Introducción 

El presente Manual de Políticas y Procedimientos de la Unidad de Informática tiene como finalidad 

hacer una breve descripción de la operatividad de la Unidad, sus políticas de gestión y los procesos 

básicos que se desarrollan en la misma. 

Asimismo, el documento se ha estructurado en capítulos, cuyo orden no obedece estrictamente al 

planteamiento del título del mismo, pero muestra una secuencia lógica que permite comprender el 

funcionamiento de la Unidad. Por lo tanto, el primero establece el marco de referencia de la Unidad de 

Informática; el segundo, presenta una breve descripción de las políticas que se implementarán en la 

gestión de la Unidad; y el tercero, hace referencia a los procedimientos que se ejecutan en la misma. 

Debido a la modernización de la gestión informática del Tribunal, desde el año 2016 se trabaj a en la 

actualización de éste manual, ajustándolo a la realidad de los procesos básicos que se ejecutan 

actualmente por la Unidad de Informática 

CAPÍTULO 1 
Marco Teórico Conceptual 

1. Objetivos del M anual 

• Dar a conocer en forma descriptiva a la Unidad de Informática del Tribunal de Ética Gubernamental, 

su importancia y sus procesos básicos. 

• Cumplir con los requerim ientos establecidos en las Normas Técnicas de Control Interno Específicas 

del Tri bunal de Ética Gubernamental, aprobadas por el Pleno del Tribunal. 

2. Base Legal del M anual 

El Manual de Políticas y Procedimientos de la Unidad de Informática del Tribunal de Ética 

Gubernamental, tiene base legal en los arts. 20,21 y 22 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Especificas del Tribunal de Ética Gubernamental, aprobadas el año 2014 

3. Objetiv~s de la Unidad 

• Administrar los sistemas informáticos, la red interna y la comunicación hacia otras entidades. 

• Diseñar y ejecutar una estrategia de seguridad que permita garantizar la seguridad de la 

información, con los aplicativos que se encuentran en el servidor Web. 
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• Elaborar y ejecutar el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los equipos informáticos, 

impresores y multifuncionales propiedad del Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Brindar soporte técnico a las distintas unidades del Tribunal de Ética Gubernamenta l. 

• Administrar y dar mantenimiento a la página web Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Elaborar y ejecutar el Plan de Mantenimiento de equipo informático. 

• Formular y ejecutar la política de informática del Tri bunal de Ética Gubernamental. 

• Velar por el buen uso de los recursos informáticos. 

• Verificar la legitimidad de las l icencias de los equipos informáticos del Tribuna l de Ética 

Gubernamental. 

• Brindar soporte técn ico y capacitación a los usuarios de los sistemas desarrollados por el Tri bunal 

de Ética Gubernamental. 

• Desarrollar e implementar proyectos de mejora a la infraestructura informática y equipos 

informáticos. 

4. Misión de la Unidad de Informática 

Tiene como propósito el establecimiento y desarrollo de la política informática de la institución, 

definiendo los mecanismos que fortalezcan el control interno y mitiguen los riesgos relacionados con 

las tecnologías de información; además de proporcionar a las distintas unidades organizativas del 

Tribunal de Ética Gubernamental, herramientas tecnológicas del ámbito informát ico, para apoyar en el 

cumplimiento de las metas y objetivos institucionales". 

S. Visión de la Unidad de Informática 

Ser la unidad organizativa que oriente el desarrol lo informático del Tribunal de Ética Gubernamental, 

para alcanzar los objetivos de la institución . 

6. Ubicación y Organización de la Unidad de Informática 

De acuerdo a las características propias de la institución, la Unidad de Informática se encuentra ubicada 

en el nivel técnico operativo, dónde también se sitúan las unidades de Planificación, Unidad Financiera 

Institucional, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales; así como también, la Unidad de 

Género y Unidad de Gestión Documental. En el organigrama su ubicación es la siguiente: 
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CAPÍTULO 11 
Políticas de la Unidad de Informática 

1. Políticas de la Unidad 

Las políticas de la Unidad de Informática que se presentan a continuación no responden a un orden en 

especial: 

1.1 Política de Seguridad 

La Unidad de Informática establecerá y ejecutará los mecanismos necesarios para la seguridad de los 

sistemas informáticos y de la información contenida en los servidores institucionales. 
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1.2 Política de uso y administración de los equipos informáticos 

Todo servidor público del Tribunal al que se le asigne un equipo informático deberá asumir y practicar 

los lineamientos de uso y administración aprobados por el Pleno, siendo la Unidad de Informática, la 

que asumirá la función de administración de los equipos informáticos en general. 

1.3 Política de fomento a la cultura informática 

La Unidad de Informática promoverá una estrategia de fomento al buen uso de los equipos informáticos 

y equipos multifuncionales, entre todos los servidores públicos del Tribunal de Ética Gubernamental. De 

igual forma, deberá propiciar el uso racional y eficiente del servicio de internet. 

1.4 Política de crecimiento informático 

La Unidad de Informática será la unidad organizativa responsable por el proceso de orientación del 

desarrollo y crecimiento informático, coordinará, de acuerdo a los lineamientos superiores, cualquier 

proceso relacionado con la ampliación, reestructuración y expansión de la infraestructura informática; y 

de cualqu ier t ipo de modernización relacionado con las tecnologías de información y comunicación. 

CAPÍTULO III 
Procesos Básicos de la Unidad de Informática 

1. Proceso básicos 

En este apartado se identificarán los procesos básicos generales de la Unidad de Informática, siendo 

éstos los sigu ientes: 

• Proceso de respaldo de la información en producción ("En caliente"). 

• Proceso de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo informático, impresores, scanner 

y multifuncionales 

• Proceso de veri ficación funcional de la Red Interna del Tribunal de Ética Gubernamental. 

• Proceso de registro de incidentes y/o fallas atendidas por la Unidad de Informática. 

• Proceso de reg istro de altas y bajas de los usuarios de los sistemas informáticos del Tribunal. 

• Procedimiento para modificación de sistemas informáticos o bases de datos. 

• Procedimiento para la administración y mantenimiento de la página web. 
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2.1 Proceso de respaldo de la información en usuarios. 

Consiste en la realización de un respaldo de la información, radicada en los discos duros de los usuarios 

que se encuentran dentro del dominio de la red insti tucional, utilizando un software específico capaz de 

rea lizar copias de la información "en ca liente", es decir, cuando éstas se encuentran en producción o 

durante las horas de trabajo, asegurándolo en medios magnéticos del servidor NAS. 

2.2 Gráfico del Proceso 

2.3 Procedimiento: 

No. RESPONSABLE 

----------< INICIO --~:--) ---- - - ___ _. __ _ 
---- - -- - - ~- ----··-- ·-

[ 
SELECCIÓN DE COMPUTADORAS J 

OBJETO OE RESPALDO 

- VERfACAClffÑ ¡ COMUNICACION 
ENTRE SERVIDOR Y AGENTE OE DATA 

PROTECTOR 

SELEC C 1 N DE ANCHO DE BANDA 
PARA TRANSMISIÓN DE BASE DE 

DATOS • ,---EJECUCI ó~-D·E PROGRAMA DE 1 
L__ RESPALDO - + ----

[ 

VERIFICACIÓN OE EXISTENCIA OE 
ERRORES 

_i:_ ___ __ ~ 

AN OE PROCES O 

PROCEDIMIENTOS 

Encargado de la Unidad de 
1. 

Informática Selección del qrupo de computadoras que serán objeto de respaldo. 

' Verificación de la comunicación existente entre grupo de 

Encargado de la Unidad de 
computad oras seleccionadas contra el servidor de respaldo y a su vez 

2. 
Informática 

activar el agente de comunicación del programa informático que 

permitirá la extracción de la información de los discos duros, por 

usuario de la red. 
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I 

__ ,..., ,, ...... ....... ._. , ........... -._ ..... ....,J ..... '-" - ' .... . . ..... . . ..; _.._ - .... . ....... ...... ~· .... .... . . ..... ...... . f_. _ , ._. 

ejecución de la tarea de respaldo, dependiendo del número de 
Encargado de la Unidad de 

Informática usuarios y la hora que se realizará el respaldo. Se determina 
1 considerando no degradar la comunicación de la red del Tribunal de 
¡ Ética Gubernamental. 

Encargado de la Unidad - 1 1 Luego de veri ficar punto anterior, se ejecuta programa de respaldo. ¡ 
Informática , r 

i!=I ===<!=======~ ·-i --AÚerminar el proceso de-~espaldo delg~upo seleccionado, p~~-ced~1 

1-
-~i U d d al resguardo correspondiente, colocando una copia en caja de ~ Encargado de la ni a I! 

tll 

5. seguridad, en sistema bancario y otra en ca1a fuerte de la Unidad de ¡!, 

informática 

1 
1 Informática. ¡i 

____ _J Este proceso ; e_rea liza continuamente, du~a.-~5~1¡:¡_ _s~rna na . ~ 

3.1 Proceso de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo informático, impresores y 

multifuncionales 

El proceso da in icio con la elaboración del mantenimiento preventivo y correctivo de equipo informático, 
el cual es elaborado por la Unidad de Informática, quien lo somete a la aprobación del Pleno; 

posteriormente se desarrolla el proceso de adquisiciones del seNicio de mantenimiento informático, 
utilizando los procesos y mecanismos internos del Tribunal de Ética Gubernamental. 

La ejecución del plan está a cargo de la Unidad de Informática, quien coordina con el proveedor, la 
programación de las fechas de mantenimiento, para su realización. Si no existen inconvenientes después 
de las rutinas de manten imiento, se procede a la elaboración de las actas de recepción del seNicio de 
mantenimiento. 

Cuando un usuario reporta fallas en su equ ipo informático, a la Unidad de Informática, estas se evalúan 
bajo dos alternativas: 

A) Si la falla se puede reparar por medio de la Unidad de Informática, el Encargado de Soporte Técnico 
programa la reparación del equipo y su posterior entrega al usuario. 

B) si la falla no se puede reparar en la Unidad de Informática, se sol icitará al Pleno, según corresponda 
la autorización para gestionar el servicio requerido, por medio de proveedor externo. El proveedor de 
servicio presentará presupuesto para su debida autorización; si es aprobado, se realiza reparación y se 
programa la entrega a la Unidad de Informática para su evaluación. 

Fina lmente se realiza un acta de recepción de seNicios por reparación, y se entrega el equipo al usuario 
para su uti lización. 
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3.2 Gráfico del proceso 

INICIO 

Elabonct del Plan de 
MaRtenlmlento Preventivo y 

Corrertivode E ulpo lnformjtico 

Remisión del Piar> de Mar>tenlmlento 
al Pleno del TfG 

AP<"oba<ion del Plan de 
M:.n"nimientoporp.irte del Pleno 

deJTfO. 

1 

2 

3 

SoHciur fa ejecuc-lon O. los $-e-rvJcios 
a los Miembros del Pl<!no. me<1i• ntc 4 
ta Requisición de BICM'.S V ServidM. 

La UACI rulira la gestión de 5 
•dqul•lclón de lou.,rvidos 

solidtado$. 

UCCUCJÓN O.f PlAN Ol: MA.NTlNIMlfNTO 
A., POI" fKiu 0t ptQCf l t'NIOÓin df.I P-1-l"t cH 

r..tllftt~o. 

& . ""', . .. •<v<><t<>dt 6 

usuarlo/TecnkoMar>tenimiento 
reporta talla a Encareadode 

Informática 10 

Enurpdode lnform~tiu 
coordina ftctu de 

milntcnimlento con ~mprC'1<a 

Solkiur y/oeestionar 
""''el Pleno del TEG. 

f<>r>dos para la reparaclon 

[mpre1~ present.1 
pret~to par~ su 

.3utori1.ie:ion 

Empre: .. rearlu 
reparación d~ equipo 

informát ico 

Elaboutlóndel acta de 
recepción del s<!rvldode 

repar.a<lón. 

SI la falla se puede 
re~urcon rtcunos 

14 imtjtudONle~ 12 

tr>careae!O de Informática 

15 
pr~~ J rep.aur y 

13 tntre¡:a equipo ~ U"Suario 

16 

17 
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3.3 Procedimiento del Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo informático, Impresores 

y multifuncionales 

No. RESPONSABLE PROCEDIMIENTOS 

1. Jefe de Informática 
Elaboración del Plan de Mantenimiento Prevent ivo y Correct ivo 
de Equipo Informática 

Remisión del Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
2. Jefe de Informática Equipo Informático a los Miembros del Pleno del Tribunal de Ética 

Gubernamental, para su aprobación 

3. Miembros del Pleno 
Aprobación del Plan de Mantenimiento, por parte de los 
Miembros del Pleno del Tribunal de Ética Gubernamenta l 

Solicitar la ejecución de los servicios a los Miembros del Pleno del 
4. Jefe de Informát ica Tribunal de Ética Gubernamenta l, mediante la requisición de 

bienes y servicios. ~ 
s. UACI 

Realiza la gest ión de los servicios requeridos en el Plan de Se rvicio 
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Informático 

Ejecución del Plan de Mantenimiento 
6. Jefe de Informática A. Por fecha de programación del Plan de Mantenimiento. 

B. Por falla reportada. 

Opción A Preventivo 

Coord inar la fecha, día y hora de ejecución del servicio con el 
7. Jefe de Informática proveedor, el cual se realizará en las instalaciones del Tribunal de 

Ética Gubernamenta l, siendo supervisado por el Jefe de 
Informática desde su inicio hasta el fin. 

8. Proveedor del Servicio 
El proveedor del servicio rea liza 
correctivo de equipo informático 

mantenimiento preventivo y 

9. Jefe de Informática 
Elaboración del acta de recepción del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipo informático 

10. Usuario 
Opción B Correctivo 

J Usuario o técn ico de mantenimiento reporta fa lla 

11. Jefe de Informát ica Evaluación de la fa lla presentada y opciones de reparación 

12. Jefe de Informát ica 
Reparación de falla con recu rsos institucionales 

Se proqrama la reparación del equ ipo informático 

13. Jefe de Informática Entrega de equipo informát ico a usuario 

Reparación de fallas con proveedores 
14. Jefe de Informática Solicitar y/o gestionar ante el Pleno del Tri bunal de Ética 

Gubernamenta l fondos necesarios para la reparación 

15. Proveedor del Servicio Empresa presenta presupuesto para autorización 

16. Proveedor del Servicio 
Empresa rea liza reparación de equ ipo informático y entrega a Jefe 
Informática para su evaluación 

17. Jefe de Informática Elabora acta de recepción de servicio de reparación . ... 

4,~ 1 AC{J 
C\> J'~ 

"-.¡ t>".s>O/ '" ~\: 
;;: "' <., "!' 
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4.1 Proceso de verificación funcional de la red interna del Tribunal de Ética Gubernamental 

Diariamente se verifica el buen funcionamiento del servidor principal o "DOMAIN CONTROL", va lidando 

que todos los servicios se encuentren activos, utilizando la herramienta del visor de sucesos. 

Se constata que las conexiones real izadas por los usuarios se vayan va lidando contra el servidor principa l 

y adqui riendo las políticas de dominio, a fin de que éste pueda resolve r las peticiones de los usuarios, 

ya sean éstas internas o externas. Este procedimiento también ap lica con las impresoras y el equipo 

multifuncional que se encuentran comunicados con el servidor. 

Una vez se verifica el funcionamiento de los aspectos anteriores se valida la comunicación externa entre 

el TEG y el Ministerio de Hacienda, y a su vez el servicio de internet. Si existe alguna falla se verifica 

nuevamente el p roceso. 

4.2 Gráfico del Proceso 

Inic i o -<E-- ··-·-------·---

Vedfica,. funci o n ¿,nllento d e f 
S e r v ido r' P rinc ipft l 

í~ev i~t· hetT~fl"li Cf'l t:O V i sor d e 
Suce~os, identiflcac.i 6 1'l d e e r ror e s 

d e nh o d~I Ser·v ido r 

Ve1 .. ·ifica.- cone)(ione~ d e los 
u s.u a ri o !O: h a c: i "" ~ • :.;.t'!" rv ido r 

Pti r-.c- ip.al 

Veri fic ¿u · con exi ó n <.J e hnp r ·esoras y 
rn'-•ltifuncíon.~l es. e t l S ervjdor 

P rinc ipal 

Vcrifi co;,r <1ue e l s<uvi c i o d e 
fu ter n e t se encu~ntre act"i v o e n e l 

Serv ídot P r'in .:;-i t'>.l\I 

C)i -:;, t .ribuit l a seR .. ~ I d e. I n tern e t a 
tr~vé!i- d e 1 .... Rt~ <.I , a todo~ I Q•,.. 

u su a ri o s con ectado 

Verificar comunicación d eo f t• VPN 
e n h e e l .. r E<i y e l rvtin fst'.,..rlo d e 

Hac::f~nda 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Si 
.. ---~-----· -

9 
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<t. :> rroceu1m1ento; 

No. RESPONSABLE PROCEDIMIENTOS 

1. 
Jefe de la Unidad de 

Verificar funcionamiento del servidor principal 
Informática 

2. 
Jefe de la Unidad de Revisar herramienta "visor de sucesos", para la identificación 

Informática de errores dentro de servidor 

3. 
Jefe de la Unidad de Verificar conexiones de los usuarios dentro de servidor 

Informática principal. 

4. 
Jefe de la Unidad de Verificar las conexiones del impresoras y multifuncionales en 

Informática servidor principal 

S. 
Jefe de la Unidad de Verificar que el servicio de internet se encuentre activo dentro 

Informática de servidor principal, para su distribución. 

6. 
Jefe de la Unidad de Realizar distribución del servicio de internet a través de la red 

Informática a todos los usuarios del dominio. 

Jefe de la Unidad de 
Verificar las comun icaciones el Tribunal de Ética 

7. 
entre 

Informática Gubernamental Central y el Ministerio de Hacienda 

Jefe de la Unidad de Identificación de fallas en pasos anteriores 
8. Informática a. Si existen fallas, nuevamente se inicia el proceso 

b. No existen fallas, fin del proceso 

5.1 Proceso de registro de incidentes y/o fallas atendidas por la Unidad de Informática 

Todos los incidentes o fallas informáticas serán reportados mediante correo electrónico, con el fin de 

alimentar un registro auxiliar de incidentes y fallas, el cual será administrado por la Unidad de 

Informática, para llevar un control de la totalidad de acciones real izadas, para el mantenimiento de la 

infraestructura informática del Tribunal de Ética Gubernamental. 

Todos los reportes deberán ser consignados, mediante un correo electrónico, que dará paso a las 

verificaciones, reparaciones o reemplazos de partes o equipos, para que la Unidad de Informática, 

conserve un registro histórico de las acciones ejecutadas. EL usuario tendrá que dar por recibido 

cualquier reparación, configuración, reconfiguración, cambio o reemplazo de parte, amparándola con 

una firma en el cuadro o registro de incidentes que la Unidad de Informática lleva como control mensual. 
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5.2 Gráfico del proceso: 

5.3 Procedimiento: 

e-INICIO-~ 
- ----

USUARIO REPORTA FALLA O 
INCIDENTE MEDIANTE CORRED 

.......... -------.-- - --

EVALUACIÓN DE FALLA O INCIDE~ 

[ _ REPA~ACIÓN DE ~AllA O INCIDE~; l 
---·-- -·--__l_-·---··-----
[ REGISTRO Y RECEPCIÓN DE EQUIPO 

• 
FIN DE PROCESO -1 

No. RESPONSABLE PROCEDIMIENTOS 

1. Usuario 
Reporta falla mediante envío de correo 
Informát ica, a Encargado de Soporte Técnico. 

a Unidad de 

2. Encargado de Soporte Técnico 
Evalúa la falla o incidente informático reportado por usuario a 
través de correo electrónico 

3. Encargado de Soporte Técnico 
Repara, corrige, reconfigura o reemplaza equipo o partes 
informáticas. 

4. Encargado de Soporte Técnico 
Registra incidente o falla, llena cuadro y solicita firma de 

recibido a usuario, al finalizar el proceso anterior. 

5. Usuario Firma de recibido a entera satisfacción 

6.1 Proceso de registro de altas y bajas de los usuarios de los sistemas informáticos del Tribunal. 

Este proceso se refiere al registro y administración de usuarios que poseen los sistemas informáticos 

del Tribunal de Ética Gubernamental, particularmente al de Control de Activo Fijo, Control de 

Expedientes y Control de Acuerdos del Pleno, ya que éstos poseen un módulo que permite la creación 

de, modificación y actualización de la información relativa a cada usuario, con la posibilidad de 
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vincularlo a perfiles, definidos dentro de cada sistema; por lo tanto, éste proceso se realizará, para los 

sistemas antes mencionados, de acuerdo a los manuales de administración de usuarios, entregados 

para cada sistema. 

Nota: Los manuales están a cargo de la Unidad de Informática. 

7.1 Procedimiento para modificación de sistemas informáticos o bases de datos 

Se refiere a la posibilidad que tienen los administradores de sistemas propios del Tribunal de Ética 

Gubernamental o Unidades Solicitantes, para realizar o efectuar cambios o modificaciones, adiciones o 

ampliaciones a procedimientos de sistemas informáticos propiedad del Tribunal, los cuales se harán por 

las vías siguientes: 1) Por solicitud directa al Pleno, en virtud del cumplimiento de obligaciones o nuevas 

funciones del área que administra el sistema; y 2) Por recomendaciones efectuadas a través de la 

autoevaluación de mecanismos de control interno. Sin embargo, éstas quedarán sujetas a disponibi lidad 

presupuestaria del Tribunal de Ética Gubernamental, si éstas requieren de apoyo técnico de terceros. 

7.2 Gráfico del proceso 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE 
SISTEMA A MIEMBROS DEL PLENO 

APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN D 
MEJORA A SISTEMA 

f REMISIÓN DE MODIFICACIONES A 
L_ UNl~AD DE INFORM_Á_T_IC_A __ __, 

,--------*------~ 
ELABORACIÓN DE ESPECIFICAClüNES 

TÉCNICAS ·----PROCESO DE AOQUISICION PE-, 
SERVICIOS DE CONSUL TORIA __j 

MODIFCACIÓN DE SISTEMA 

e FIN DE PROCESO 
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7.3 Procedimiento: 

No. RESPONSABLE PROCEDIMIENTOS 

Identifica necesidad de modificación o adición a sistema 
informático existente: 

1. Unidad Solicitante a) En forma directa al Pleno. 

b) Por medio de Informe de Autoevaluación de Mecanismos 
de Control Interno 

2. Pleno Aprobación de modificación o adición de sistema 

3. Unidad Solicitante 
Remisión de modificaciones, mejoras o adiciones a la Unidad 

de Informática 

4. Jefe de Informática Elabora especificaciones técnicas y las remite a la UACI 

S. UACI 
Realiza proceso para adquirir asistencia técnica (Consultoría 

especializada) 

6. 
Proveedor de servicios 

Realiza modificaciones a sistema 
(Consultor) 

7. Jefe de Informática 
Realiza proceso de recepción e imp lementación del sistema ya 
modificado 

8. Unidad Solicitante Recibe sistema modificado 

8.1 Procedimiento para la administración y manteniendo de la página web 

En vista que la página web es alimentada en cuanto a información por el Oficial de Información y la Jefe 

de la Unidad de Comunicaciones, qu ienes cuentan con un manual creado para tal efecto, este proceso 

se refiere únicamente a la administración y mantenimiento operativo del sitio web. Entendiendo por 

administración, a la posibilidad de que los usuarios que la alimentan puedan rea lizar ingresos de 

información, actualización y/ o modificación de información a la página web; y el mantenimiento, se 

refiere a la funcionalidad del sitio, en cuanto a utilización de herramientas tecnológicas, que les faciliten 

la posibilidad de realizar los ingresos y/o modificaciones en cualquier momento. 
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INICIO 

REVISIÓN CONTINUA OE 
OPERATIVIDAD DE PÁGINA 

UNIDADES O RESPONSABLES 
ACTUALIZAN INFORMACIÓN EN PÁGINA 

l~ISTENCIA TÉCNICA CONTÍNUA J 
• 

VERIFICCACIÓN OE PROCESOS ] 
ANTERIORES EN SITIO WEB 

e FIN OE PROCESO J 
8.3 Procedimiento: 

No. RESPONSABLE PROCEDIMIENTOS 

1. Unidad de Informática Revisa continuamente funcionalidad de pág ina o siti o web. 

2. Un idades responsables 
Realizan actualización y mantenimiento de la información 

dentro de la herramienta de administración de contenido 

Brinda asistencia técnica a procesos real izados en punto 
3. Unidad de Informática anterior, orientada al apoyo de los que actualizan la 

información en el sitio web. 

Realiza proceso de verificación continua de las modificaciones 
4. Unidad de Informática de la pág ina o sitio web, con el propósito de que ésta se 

encuentre disponible y presentable a los usuarios 
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